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ACTA No. 03 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: 12 de enero de 2024 

HORA: 02:00 P:M 

LUGAR: Reunión virtual - Teams 

ASISTENTES: Alexander Ruiz – Secretario de Infraestructura, 

Sotaquirá, Boyacá 
Ricardo Benavides -Secretario de planeación – 
Sotaquirá – Boyacá. 

Didier Coy -  DEINPRO – Consultoría 
Camilo López – Diseñador hidráulico.  

Iván Darío Suescún Quiñones - VASB – MVCT 

INVITADOS:  

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Saludo: 

2. Evaluación del proyecto CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO PARA LAS 

VEREDAS SIATOCA Y GUAGUANI PARTE ALTA SECTOR VALLETA DEL 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRA– DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 
DESARROLLO: 

 
1. Saludo: El día de hoy 12 de enero de 2024 a partir de las 02:00 P.M. se 

realiza esta reunión para socializar a la nueva administración de Sotaquirá 

– Boyacá el alcance y estado de evaluación del proyecto CONSTRUCCIÓN 
DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS SIATOCA Y GUAGUANI PARTE ALTA 

SECTOR VALLETA DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRA– DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ, así como recordar que hay un proyecto con Concepto Favorable 
Condicionado, cuya vigencia está por vencer (CONSTRUCCIÓN PLAN 

MAESTRO DE ALCANTARILLADO CENTRO POBLADO EL MANZANO, 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRA-BOYACÁ) del cual se está a la espera que la 

entidad territorial se pronuncie respecto a los avances en la atención a 
esos condicionamientos prediales y consideraciones ambientales. 
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Se indica que todo el proceso de evaluación se basa en la resolución 0661 
de 2019, la que rige el proceso. El ingeniero Iván Suescun es el evaluador 
líder y a su vez el evaluador especialista del componente hidráulico del 

proyecto.  
 

Una vez comprobada la conexión de los participantes, el ingeniero 
Suescún saluda y se da inicio a la reunión.  
 

 
2. El ingeniero Suescún informa que esta reunión se realiza para revisar de 

manera general el estado de evaluación del proyecto, para lo cual realizan 
una presentación del alcance del proyecto y el ingeniero Suescún explica 
cómo debe estar organizado en sus siete componentes (Documental, 

legal, institucional, técnico, presupuestal, ambiental, predial) y que todos 
los productos deben está firmados por la consultoría, la interventoría y la 

supervisión de proyecto. 
 
El ingeniero Suescún manifiesta que es necesario contar con la 

participación activa de la consultoría, la interventoría y la supervisión del 
proyecto y que una vez se reciba el proyecto debidamente organizado se 

transferirán los productos a los evaluadores especializados para su 
revisión.  

 

Desde el municipio de Sotaquirá y la consultoría manifiestan tener claro 
lo expuesto por el equipo evaluador y procederán a realizar las gestiones 

con respecto al proyecto del Manzano y a realizar la organización y los 
ajustes del proyecto del PMAA y remitir lo solicitado. 

 
Dado que la reunión se realizó de manera virtual, la evidencia de los 
participantes se tomó en los pantallazos de las intervenciones. 
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COMPROMISOS  
 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Remitir el proyecto debidamente 
organizado con los ajustes 
solicitados 

Municipio de Sotaquira, 
Boyacá y DEINPRO 

Lo más pronto posible. 

 

FIRMAS:  

 
 
 
Elaboró: Iván S. 
Revisó:  
Fecha: 12/01/2024 
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